
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220000200 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Distribuciones 
Manchester Ldta   

05/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento Ejecutivo En 
Contra De 
Distribucionesmanchester 
Ltda, Identificada Con Nit 
900.268.173-1 Y En Favor 
De Colfondoss.A. 
Pensiones Y Cesantias

11001410500720220003900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Ingestructuras H E 
S.A.S.

05/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento Ejecutivo En 
Contra De Ingestructurashe 
S.A.S., Identificada Con Nit 
900.663.614-1 Y En Favor 
De La Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

49775f38-077b-4f7b-862d-76e45c4c6602

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220004700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Ml Consultores Sas   05/09/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda Impetrada Por 
La Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A. En 
Contra De Ml Consultores 
S.A.S, Como Quiera Que 
Los Ajustes Y 
Señalamientos Realizados 
No Fueron Subsanados Y 
Ello Impide Que Se 
Adelante La Demanda, 
Conforme Lo Previsto En El 
Artículo 28 Del C.P.T. Y 
S.S. En Concordancia Con 
Lo Normado En El Numeral 
7 Inciso 2 Del Artículo 90 
C.G.P

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

49775f38-077b-4f7b-862d-76e45c4c6602

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220008600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Security Concierg Sas   05/09/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda Impetrada Por 
La Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A. En 
Contra De Ml Security 
Concierg S.A.S, Como 
Quiera Que Los Ajustes Y 
Señalamientos Realizados 
No Fueron Subsanados Y 
Ello Impide Que Se 
Adelante La Demanda, 
Conforme Lo Previsto En El 
Artículo 28 Del C.P.T. Y 
S.S. En Concordancia Con 
Lo Normado En El Numeral 
7 Inciso 2 Del Artículo 90 
C.G.P

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

49775f38-077b-4f7b-862d-76e45c4c6602

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220003800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Sportplay Sas   05/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Mandamiento Ejecutivo En 
Contra De Sportplay 
S.A.S.,Identificada Con Nit 
901.029.145-4 Y En Favor 
De La Administradora De 
Fondosde Pensiones Y 
Cesantías Porvenir S.A

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

49775f38-077b-4f7b-862d-76e45c4c6602

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220014200 Ejecutivo               
                          

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Compañía Productora 
De Tapabocas Coprota 
Fmk Mask S.A.S.

05/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Ejecutiva 
Promovida Por Colfondos 
S.A.Pensiones Y 
Cesantias. Contra 
Compañía Productora De 
Tapabocas Coprota Fmk 
Mask- Sas Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva.

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

49775f38-077b-4f7b-862d-76e45c4c6602

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220014600 Ejecutivo               
                          

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

David  Rauch Yances 05/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Ejecutiva 
Promovida Por Colfondos 
S.A.Pensiones Y 
Cesantias. Contra Rauch 
Yances David Leonhard 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiv

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

49775f38-077b-4f7b-862d-76e45c4c6602

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720210008300 Ejecutivo               
                          

Javier Yesid Castañeda 
Reyes

Luis Enrique Silva Matiz 05/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decretar El 
Embargo De La Cuota 
Parte Correspondiente Al 
Ejecutado Señor Luis 
Enrique Silva Matiz, Esto 
Es, El 12.5 Del Bien 
Inmueble Identificado Con 
Matrícula Inmobiliaria No 
50C-280523, De La Oficina 
De Registro De 
Instrumentos Públicos De 
Bogotá Zona Centro, 
Ubicado En La Cl 23G 100 
30 De Esta Ciudad 
(Dirección Catastral

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

49775f38-077b-4f7b-862d-76e45c4c6602

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220014000 Ejecutivo               
                          

Natalia Inés Morales 
Fonseca

Centro De Evaluación 
Diagnóstica Y 
Rehabilitación 
Neurocognitiva S.A.S - 
Ceren S.A.S.

05/09/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 
Abstenerse De Librar 
Mandamiento A Favor De 
Natalia Inesmorales 
Fonseca, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Proveído.

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

49775f38-077b-4f7b-862d-76e45c4c6602

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220006200 Ordinario Medimas E.P.S., Carol 
Angelica  Ramirez 
Espejo   

05/09/2022 Auto Decide - Aceptar El 
Desistimiento De La 
Demanda Que Dio Origen 
A Este Proceso,Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: 
Abstenerse De Condenar 
En Costas, Conforme A Lo 
Motivado.Tercero: 
Archívese El Expediente, 
Previa Desanotación Del 
Libro 
Radicadorcorrespondiente.

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

49775f38-077b-4f7b-862d-76e45c4c6602

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500720220030100 Ordinario Jorge Alejandro Cuevas 
Nava

Color Ads S.A.S. 05/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Únicainstancia, Presentada 
Por El Señor Jorge 
Alejandro Cuevas Nava, 
Identificado Con C.C. No. 
1.020.800.729, Quien 
Actúa Por Medio De 
Apoderadojudicial, Contra 
Color Ads S.A.S., 
Conforme Los Términos De 
La Demanda Y Del Escrito 
De Subsanación

En la fecha martes, 6 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

49775f38-077b-4f7b-862d-76e45c4c6602

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 007 Bogota Dc

Estado No. Martes, 6 De Septiembre De 2022De59


